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19504 lIESOLUCION de 11 ele ;urolo ele 1m, ele lo Direc
c'dn GeMrat eN la. Producción Agro.rua., por la que
H concede el tItulo d. Productor de plantas de
yivero, con corcf..:-ter prov"tonal, a distintas Enti
cIacIe•.

Ilmo. Sr.: De acuerdo oon lo que dispone (¡I articulo 7.0 de la
-Ley lV1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero;
los articulos 7.°, 8,°, 9.° Y 1& del Decreto 3787/1972. de 23 de
diciembre. por el que se aprueba el Reglamento GEneral sobre
Producción de Semillas y Plantas de Vivero; las condiciones que
le filan en el Reglamento General de Control y Certificación de
Sammas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 dE>
julio de 1973, modificado por Orden de 31 de Julio de 1979; el
Re¡lamento Técnico de Control y Certificación de Plantas de Vi·
vero de Frutale•• aprobado por· Orden de 18 de 1ulio de 1982, y
teniendo en cuenta lo establecido en la Orden ministerial de 30
de noviembre de ln4, sobre delegación de la facuItad de conee·
sión de autorizaciones de productor de semillas, con carácter
prov1l1onal, .
. Esta D1tección General de 1& Producción A"arla, vista la
propuesta formulada por el grupo de trabaJo de titulas de Pro
ductCX' del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero,
ha tenido a bien disponer:

UnO.-Se concede el titulo de Productor de plantas de vive
ro, con carécter provisional y por un penado de cuatro ados, a
181 Enttdades citadas en el aDeJo adJunto y en la cateroría y
grupo de plantas que en el m1smo le. espec1fica.

DOI.-La8 concesiones a que hace referencia el apartado ano
terior cbUgao al cumplimiento de los, requisitos que se exigen
para la obtención del titulo de Pr.Jductor de plantas de vivero en
el Decreto 3787/1972, de 23 de diciembre, por -el que se aprueba
el Reglamento General de Control y Certif1cación de Semillas y
Plantas de Vivero, aprobado por Orden de ae de 1ulto de 1973,
modificado por Orden ·de 3: cl'e 1ulio de 1978, en el Reglamento
Técnico d1 Control y Certincación de Plantas de Vivero de Cí
tricos, aprobado por Orden de 21 de Julio de 1916, y en el Regla
mento Técnico de Control '1 Certlticactón de Plantas de Vivero
de Frutales, aprobado por Orde; de 18 de fulio de 1982.

Tres.-La concesión a que hace referencia el apartado prime
ro queda condicionada a que las Entidades citadas cumplan
los planes ofrecidos en las respectivaJ sol1c1tude:l presentadas

. para la obtención del tltulo de Productor.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos opor·

tunos.
Dios guarde a V, 1. muchos atlos.
Madrid, 11 de junio de 1884.-EI Director general, Julio BlaD

ca Gómez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas
de Vivero.

ANEJO UNICO

A) Productor de plantas de vivero de cítricos, con catego
ria de Seleccionador:
- - -Vivercoop, S. Coop. Ltda.•.

- S.A.T, número 4~ -Ore...}•.
b) Productor de plantas de 'vt,,-ero de frutales, oon categorfa

de M l1t.Jplicador: .

- ..Rafael Clemente Martínez...

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES
19505 RESOLUCION ele 10 de ""'yo ele 19114. 'ele /o Direc

ción Gen8l'GI ca. Jo Marina M.rcante. 007 la que B.
determfnan las convalidaciones de asignaturas rela
ttvas a la carrera de Náutica entr, los planes de
l1Hl5 y 1971.

. Agotados los plazos. según lo dispuesto en la Orden de 2~ de
enero de 1982 (-Boletfn Oficial del F.•tado.. n'Ílmero 48), para
cursar los estudios por el antiguo plan de 1985 de la carrera
de Náutica, se hace pror,iso re,lament.ar las condiciones en que
aquellos alumnOtJ que t6nían aprobadas algunas asilnaturas
del plan '6ltlmamente meooionado puedan incorporarse a la
nueva carrera superior u.ntversttarta, cuyo plan de estudios fue
pramlJlgado por 1& Orden de 18 de octubre de 1977 (_Boletín
Oficial de] Estado.. n'l1mero 284) estableciendo las eonvaJida
cionds pertinentes entre ambos pianes, para lo cual se dispone
el s1guhmte 'cuadro:

Puente

•CoI'.f.trucción naval y teoría del buque.. , plan 1965, le oon·
vaUdara por -Construcción y teoría del buque 1.. , de segundo
curso, plan 1877.

_Astronomia nAutlca y navegación.. , primer curso. plan 19".'5,
se bonvalidarA por .Navegación ¡,. de segundo curso. plan 1977

_Derecho marítimo.. , primer curso, plan 1965. se CLnvalidará
por _Derecho y Legislación marftima ¡,. de segundo curso
plan 1977.

_ECOf.\omia marítima.. , primero y segundo cursos (conjuntas)
plan 1965, se convalidará por _Economia marítima.. de segun
do curso, pian 1917,

.Inglés-. primer curso, plan 1965. se convalidarA por "In
glés J,. de primer curso, plan 1977.

-Electricidac' y Electrónica.. , plan 1965, se conv:.lJidará por
_Electriddad y Electrónica.. de segundo CUrso, plan 1977.

_Higiene naval ... plan 1G65, se convalidarA por -Medicina e
Higiene naval .. de tercer curso, plan 1917.

-Dibujo.. , primero y segundo cursos (conjuntasl. plan 1965.
se convalidará por -Dibujo. de primer curso. plan 1977.

_Maniobra, estiba r.eglaJl'lentos y 58ftalu.. , plan HW:i. se con
validara por -Maniobra, estiba, reglamentos l' señales·, de ter
cer curso, plan 1977.

•Astronomía nAutica v Navegaclón-. segundo curs:) , plan 1965,
se convalidarA por Navegación 11.. de tercer curso, plan 1977.

-Derecho marítimo.. , segundo curso, plan 1965, se convalidarA
por -I>t!recho y Leaislación murítlma. de tercer curso. 'Plan 1977.

-Mett·orologia y Oceanogratla.... plan 1985, se convalidaré por
_Meteorolog'fa y Oceanografía.. de tercer curso, plan 1977.

-Inglés., segundo cuno, plan 1985. se convalidará por _ln
,Iés 11.. de segundo curso, plan 1077.

_MAquinas marlna.... plan 1985, se convalidará Dor -Máqui
nas marinas.. (deberAn examinarse de la parte de Automática,
que no es convaUdable), plan 1977.

.Eloctricidad y E.lectrónica., plan 1965, se convalidará por
.Electrónica 1.. de tercer curso. plan 1977.

Las asignaturas no convalidadas "deberán aprobar Je de acuer-·
do con los programas del nuevo plan de estudios.

Los alumnoe de tercer curso continuarán examinándose, de
acuerdo con su plan de estudios, de las asignaturas que les
falten para obtener el titulo de Piloto de segunda clase de la
Marina Mercante.

Máquinas

_Máquinas de vapor.. , primero y segundo cursos. plan 1965,
se convalidará por _MAquinas de vapor l. de tercer curso,
plan 1977.

-Electricidad y Electrotecnia .. , primer curso, plan 1965, se
convalidará por -Electricidad y Electrotecnia. de segundo curso
plan 1977.

.Termodinámica.. , plan 1965, se conval1dara por _Termodiná_
mlca- de segundo curso, plan 1977.

-Mecánica y resistencia de materiales.. , plan 1965. se convali
dará por _Mecánica J,. de segundo curso, plan 1977.

-Construcción naval y Teoría del buque.. , plan U165, 8e con
validará por -Construcción naval y Teorla del buque~ de se
gundo curso'. plan 1977.

-Metalur,ia y Conocimiento de materiales. plan 1965, se con
validará por _Metalotecnia y Materiales. de segundo curso,
plan 1877.

_Inglés., plan 1965, se convaUdaré. por .lnllés. ele primer
curso, plan 1m.

-Dibu10", primero y segundo ouraos, plan 1985, se convalidará
por -Dibujo.. de primer curso, plan 1877.

_Tecnologla mecánica y Taller.. , primer curso, plan 1985, se
convalidar" por .TacnoJolía mecénica y TalleflO de segundo cur
so, -plan 1977.

-Motores de combustión interna. 'Plan 1965 se convalidarA
por .Motores de combustión Interna.. de tercer curso, plan 1977.

-Electricidad y Electrotecnia... segundo curso, plan 1965. se
convalldarA por _Electrónica.. de tercer curso, plan 1977.

-Hi¡1ene naval... plan 1063, se convalidaré. por _Medicina e
Higiene naval. de segundo curso. plan 1977.

_Tecnología mecánica y Taller... segundo curso, pIar. 1965, se
convalidará por _Tecnología mecéntca y Taller. de tercer curso,
plan 1977.

L&s .as1gnaturas no convalidadas deberán ser aprobadas de
acuerdo con los programas del nuevo plan de estudi?s.

Los alumnos de tercer curso continuarán examinándose. de
acuerdo con su plan de estudios, de las asignaturas que les fal
ten para obtener el titulo de OficiaJ de Máquinas je la Marina
Mercante de segunda dase.

Rodioelectróntca

_Practicas de procedimientos radiotelegráficos y Reglamen
tación de las radiocomunicaciones.. (conJuntas), plan 1965, se
convalidará por _Procedimientos radioeléctricos- de segundo cur-
so, plan 1977.' R

_Electricidad y Electrotecnia bástcas.. de primer curso y - a
diotecnia básica.. dp. segundo curso (conjuntas) plan 1965 se
convalidará por _Radiotecnla.. de tercer curso, plan 1977.

_Tecnología nava].. de primer curso y _Legislación mari~ima..
de segundo curso (con1untamente), plan 1965, se .convalidará
por -Introducción a las Cienclas náuticas.. de pnmer curso,
plan 1977. . .

..Meteorología.. , primer curso, plan 1965, se convalidará por
_MeteoroJogia_ de segundo curso, plan 1977.


